
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2021-00487-00 
Demandante: CONFINAUTOS LTDA 
Demandado: TRANSPORTES EL MINERO SAS, MARIO CABALLERO NORIEGA, HOLMES VALBUENA 

GARCIA, WILSON AYALA DIAZ 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Vistas las respuestas incorporadas por las Direcciones de Tránsito y Transporte de Bucaramanga y 
Floridablanca respecto al registro de la medida de embargo decretada sobre los vehículos de placas TTU566 y 
BVL910, denunciados como de propiedad de TRANSPORTES EL MINERO SAS, es del caso proceder así:  
 
Como quiera que se encuentra registrada la medida de embargo sobre el vehículo marca Hyundai, clase 
campero, servicio particular, línea Terracan, modelo 2006, color plateado gris, motor No. D4BH5167873, chasis 
KMHNM81WP6U190987, placas BVL910, de propiedad de TRANSPORTES EL MINERO SAS, se ordenará la 
inmovilización del mismo, para lo cual se deberá expedir el oficio que corresponde dirigido al Comandante de 
la Policía Nacional – Sijín Automotores y a la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga.  
 
Ahora, pese a que se encuentra registrada la medida de embargo sobre el vehículo de placas TTU566 no se 
ordenará su inmovilización, toda vez que no cuenta el Despacho con el certificado de libertad y tradición donde 
consten las especificaciones de identificación del mismo, información necesaria para efectuar la comunicación 
a las autoridades encargadas de materializar la captura; por tanto, de manera previa, se requerirá al extremo 
demandante para que allegue el certificado de libertad y tradición del vehículo en mención.  
 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ORDENAR la inmovilización del vehículo marca Hyundai, clase campero, servicio particular, línea 
Terracan, modelo 2006, color plateado gris, motor No. D4BH5167873, chasis KMHNM81WP6U190987, placas 
BVL910, de propiedad de TRANSPORTES EL MINERO SAS.  
 
SEGUNDO. - REQUERIR al extremo demandante para que allegue el certificado de libertad y tradición del 
vehículo de placas TTU566 de propiedad de TRANSPORTES EL MINERO SAS a efectos de ordenar su 
inmovilización.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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